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AUMENTO DR CAPITAL Y REFORMA  bk 

IESPATUTO DECIA COMPARTA PROYECTOS 

DISESOS Y SERVICIOS ELECTRICOS 

PRODIESEDEC OO. PRA. - cm 

  

CUANTIA: US. $ 320.00. 

  

En la cidad de Guayaquil), Capital de la provincia del 

o FoNnyas, República del Ronador., pi din catorce «Ye. 

diciote drid ados mid, A O RO 

” AYCART VINCEMZIHT, abordo, Noblrario Titular Vrigénsimo de 

entr cralón, comparece: el señor RAUL MONPENEGRO TEJADA, 

carnado, ingeniero eléctrico, en a ecslidad de Gerente 

General de la compañia Jimjtada PROYECTOR DIUSRAROS Y 

0 SERVICIOS RIRCOPRICOS PRODHSRLEC a. LPDA.: el 

timparecioeonte es de pactonalidad ecuatoriana, mayor de 

- etdad, domiciliado en le ciudad de Guayaquil, ecespazo parra 

obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. Pie 

instrufde sobre la  noturaleza y  remaultadors de da 

precente escritura de AUMENTO DE CAPITPAJ Y REFORMA dur 

ISOTATUTOS, a dla que procede como queda expresado y co 

amplia y entera libertad; para su otorgamiento me expone 

  

lao reinata del Lenorotdaniente: SEÑOR NOTARIO: —S]ruase 

incerine o oe el registos de escribas  pbiddecses a ma 

0 tarea, oras os la que conste el oaummnilo de  enpitbesl y 

reformas de ebiaskutos de uns  compañioa Vial Lersda ctm 

arreglo as las siguientes clávucuatlas: CLAUDIA PRIMERA: 

foncurre al cLorganienblo de esla encribare O 

señor ingenleras sléchrico RAUL BONTENEGRO TREIADPA, — aquien 

We lo. hace ep ea calidad de Gerenle Genarrl] Yo CONO La)



reprecentraanle joan de la compañla PROYROTOS POSESOS Y 

SERVICIOS RDECTRICOS PRODISELEC (Co DTDA, y Juntiflten la 

calidad nveocrda coa día rebpecliva nobn de —nombramiesbo 

que Sn Parano y ars dra LAS desnatada hrabidditarbe ” 

contintanolóa de ent mila. CLAUSUDLA SEGUNDA : 

ANTECRDENTES.- Por escritura autorizada por el Notario 

Trigésimo del) cantón Guayaquil, abogado Plero  Ayenvel 

Vincenzini, el diecivueve de Junto de mil  novectenten 

cchbenta (3 niete, inserjta en el Registro Mercantil o del 

cantón Gunyaaaid, el clece de exorto de 1111] novecioeslos 

achentea Í níete, se constituyó la compañia cor uy 

captado de raotrrdenatbor mil Suera y ea plaze de durnció: 

de cinoenamendea añon. MHedlante ecoocibura pábidlea. celebusda 

pe 3) mirmo  Hotrrio, el Lens de ochlubye o «de mil 

tevcciealors provea La do mantra, jnnoribra 12] Repidrdrse 

Mercantil del erstublón Guasyaquit, +el ostorce de  dletlemibre 

de m3 porrelentos noventa 3 cualro, le compañia nmbnesto 

sá capitel souvial o en la ems de un milión —Lrese render 

mido osbcres, ex galecir basta la caclidad de dos millones 

«es sucre, CLAUSULA —TRECERA.- La JunLba Geocrad 

ExLraurdiasria de Socios de la  comparíñila, rendida e] 

anime de mayo del des mil, resolvió  mumentir +1 

equi dr] Y rofarer los  exbalulos de la bras, 

y 

incrementbndae le es cochbo mlllones de snmares, mediante la 

suscripción de ocho mil puevas participseciones de un mi] 

sueres cada una a un dólar de los  Retbados Unidos «de 

América,  —copvertir los certiflcados de aportación er



  

. 600601593 

2.05 ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
cs 2 LA COMPAÑIA “PROYECTOS DISEÑOS Y SERVICIOS ELECTRICOS 

PRODISELEC C. LTDA”, CELEBRADA EL DÍA QUINCE DE MAYO DE 2000. 

En Guayaquil a los quince días del mes de mayo de dos mil, a las nueve de la 
mañana en el domicilio. situado en el inmueble signado con el número 520 de la 
calle Garcia Avilés de la cidad de Guayaquil se reúnen Jos socios de la 
compañia a saber RAUL MONTENEGRO TEJADA, propietario de 1997 
participaciones, GUSTAVO MENDOZA MENDOZA propietario. de 1 

" patticipación. CARLOS VENEGAS QUIÑONEZ propietario de 1 participación: v 
MARCELO MENA CARABAJO propletarlo de 1 participación Tadas ins 
panicipaciones son iguales, acumulativas e indivisibles de un milo stueres cada 

una Los socios se reínen con el objeto de hatar el siguiente orden del dia 1 
| . Aumento de caplial y reforma de los estatutos de la compañía; 2.- Cambio de 
: : valor de las participaciones de un mil sucies a dólares de los Estados Unidos de 

América; y, 3.Autorizar al representante legal para que suscriba la respectivo 
escritura. Preside la sesión el Ingeniero Willlam Sigycho Vaca Presidente titular de 
la compañía y actúa como Secretario de la Junta el señor ingeniero Raúl 
Montenegro Tejada. El Presidente dispone antes de instalar la sesión que el 

señor secietario de la Junta General forme la lista de socios asistentes, la misa 
que se determina que están presentes los socios indicados inicialmente, por lo 

0 tanto se encuentia presente el ciento por ciento del rapital suscrito y pagado de 

la compañia, por la que hay quórum para la celebración de la presente sesión de 
iunta general. En este estado el Presidente consulta a los socios presentes 

! o sobre la decisión de instalarse en sesión de Junta general con determinación del 
esunto que ilen a tetas en la misma sesión. Los socios presentes por 

- unanimidad manifiestan que es la expresa intención de instalarse en sesión de 
. junta general extraordinaria para resolver sobre el orden del día por lo cual el 

Presidente la declara debidamente instalada. El señor Presidente de la sesión 
manifiesta que es urgente que la Junta general de socios resuelva 

inmediatamente sobre el arden del día para dar cumplimiento a fas disposiciones 
legales vigentes. La Junta General por MEnidRd Tes ueie acota el capita) 
de la compañía en OCHO MILLONES DE SUCRES representado por OCHO MN 

2.5 nuevas participaciones de "UN MI, SUCRES CADA UNA. por lo que la sociedad 
lendrá un capital susciillo de DÍEZ_MILLONES_ DE SUCRES Habiéndose 
decidido el aumento de capital la junta pasa a deliberar sobre la suscripción y 

pago del mismo. En este estado los soctos, deckden renunciar al derecho de 

preferencia que les asiste para suscribir las participaciones en el aumento de 

copital en proporción al manto de las participaciones del capital social y de Jas 

que actualmente son propietarios, por tanto RAUL INTENEGRO TEJADA, 
suscotibe 7 928 participaciones GUSTAVO MENDOZA MENDOZA “ETmciibe 24 

participaciones, € 'ARLOS VENGAS QUINONEZ susciibe 24 parfcipnciones. y. 
MARCELO MENA CARABAJO, susctibe 24 particionciones. las mismas que las 

paga en numerario en el 50% del valor de cada una de ellas, el saldo en un año 

en cualquiera de TasTtormeás permitidas por la Ley de Compañias, En 

consecuencia, los socios de la compañía pasan a ser propielatio de 

parficipariones de la siguiente foma: RAUL MONTENEGRO TEJADA, 
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propietario de 9.925 patlicipaciones, GUSTAVO MENDOZA — propietario de 25 participaciones, CARLOS VENEGAS  —QUIÑONEZ propietario. de 25 participaciones; Y, MARCELO MENA  CARARBAJO propietario. de 25 
pallicipaciones. Total diez mil participaciones iguales, acumuilalivas e indivisibles 
de un mil sucies cada una, fodo lo cual es resuelto en forma unánime por la junta 
deneral de sorios, Seguldamente se procede a tratar el segundo punto del orden 
del día, resolviendose unánimemente en consideración a la Ley de 
Transformación Económica del Ecuador cambiar el valor nominal de as 
participaciones Iguales acumulativas e Indivisibles de tn mil sucres cada una a 
un dólar de los Estados Unidos de América, por lo tanto, luego del cambio del 
valor nominal las paricipaciones quedarán de la siguiente manera: RAUL 
MONTENEGRO TEJADA, propietario de 397 participaciones, GUSTAVO 
MENDOZA — propietatio de 1 participación, CARLOS VENEGAS QUIÑONEZ 
propietario de 1 participación; y, MARCELO MENA CARABAJO propietario de 1 
participación. Finalmente, luego de las dellbereciones dal caso, se decide en 
forma unánime reformar el articulo tercero de Jos estatutos en lo que tiene que 
ver sobre el capital soclal que dirá: “ARTICULO TERCERO.- EL CAPITAL ES 
DE CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
DIVIDIDO EN CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES IGUALES, 
ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES DE UN DOLAR.DE-?.08 ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA, NUMERADAS CONSECUTIVAMENTE DEL 001 AL 400 
INCLUSIVE. Hasta aquí el estetuto. La junta general pera concluir por 
unanimidad de votos autoriza al Gerente General de la empresa a fin de que 

proceda a ejecular la presenteyesoltución. No habiendo más asunto que tratar se 

concede un receso pata la redacción de la presente acta la misma que es lelda 

en alta voz y aprobada por las accionistas la misma que es suscrita en señal de 
aceptación siendo las diezfioras. f) WILLTAM.SIGCHO VACA, PRESIDENTE UE 

LA SESION; f) RAUL MONTENEGRO TEJADA, SECRETARIO DE LA SESION 

“SOCIO; $) GUSTAVO MENDOZA MENDOZA ] SOCIO; t) CARLOS 

TONEZ -SOCIO f) MARCELO MENA CARABAJO -SOCIO 
Sa 

a presenfe acta es lguaba su gríginal. Guayaquil mayo 15 de 2000 

VENESAS QUI 
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RICO RAUL MONTEREGRO-TEJADA 
GERENTE GEÑEPAL 

 



    
qe 

AS Pn 

va 900794 D 

  

Mémnprecros DISEÑOS Y SERVICIOS ELEGSRICOS ¿PRODISELEC C,LFDA, 

NOR Ué 30 DEL CANTÓN GUAYAQUIL 10 DE JUNIO DE 7087, 

REGISTRO MERCANTIL No. 1337 5 DE AGOSTO DE 1087, 

Guayaquil, Agosto 25 de 10900 

1. . 

Sr. Ing.Fléc. 
: RAUL MONTENEGRO TEJADA 

nt - Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento a lo acordado por la Junta General Extraordinaria de Soctos de da 
compañía PROYECTOS DISEÑOS Y SERVICIOS ELECTRICOS PRODISELEC CUNA, celebrada e 

0 - esta ciudad de Guayaquil, en esta fecha, cómpleme comunicar a usted que di risas 
. decidió nombrar a usted Cerente General de la compañía por el tiempo de 5 sr. + 

acorde a lo dispuesto cn el artículo Undécimo de los estatutos sociales, per + 

que usted ejercerá la Representación Legal de la Compañía. 

La compañía PROYECTOS DISEÑOS Y SERVICIOS ELECTRICOS PRODESULE: CLUPDA, se consti 
tuyó en esta ciudad de Guayaquil, en la Notaria Trigésima del cantón, el 10 de- 
Junio de 1987, contrato que se inscribio en el Registro Mercamtil del cantón tura: 

yaquil, el 5 de Agosto de 1987, 
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52 PO asi Sila 
: ¡ | SE 

ES ng. Wi11 1 tam_S$aéño Vaca . , 
Ñ a E , 

ME Presidente. o 

    11, a los veinte y cinco días del mes de Ácosto le 

En la presente fa Ra quada 7 nsarita a ta 

. Nombramient de — $42 Z Elrroro dl 

t 

7D 37 ¿43 i Registio Mere anto to 3 CN a > 
ALA e JJ Reparterió” Nan, Ros 3 : 5, «es 
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   C.I. 0/0284300- impuestos respecti 

  

. Dirección: Calle sta. HO y Av. lera. Guay equil, AS 

p REGITTRO MERCARUC UE po ' MERCAANTIA o 2 
CANTOR GUAY A LODO, CARADS Palici PLVARA>" 

Registrador] Mercaneil Suabo n Vejer pegado por +:fte trabaja del Cantón Cueyay aji 
| 5/.19.40 - 
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dólares y reformar el estatuto social en la forma que 
A 

consta en la sesión de Junta General de Socios que e 

  

antecedentes y en cumplimiento de lo resuelto por la 

Junta General Extraordinaria de Socios de la citada 

compañin efectuada el quirice de mayo del dos mil, el 

otorgante como representante legal declara: Aumentar el 

capital y reformar los estatutos de la misma 

incrementáéndolo en ocho millones de sucres, mediante la 

suscripción de ocho mil nuevas participaciones de un m3) 

Gucres cada una, cambiar el valor de las participaciones 

sociales de un mil sucres cada una a un dólar de los 

0 Estados Unidos de Amérleca, amalar los certificados de 

aporteción, convertir los certificados de aportación 

representantivos de un mil esucres cada uno de ellos al 

valor de los nuevos certificados de aportación en 

dólares Y reformar el estatuto social en la forma que 

consta en la Sesión de Junta General de Socio que se 

acompaña al efecto. Los socios de la compañia son 

de nacionalidad ecuatoriana. CLAUSULA QUINTA: 

DECLARACION —BAJO JURAMENTO.- El interviniente deciara 

bajo Jnramento, que el capital social se encuentra 

  

debidamente integrado, esto es euserito y pagado, en la 

forma que consta en el Acta de Junta General de Soclos 

que ee acompaña y debidamente contabilizado en los 

libros contables de la compañía. Dignese señor Noterio 

dar cumplimiento a las formalidades que son necesarias 

para la perfecta valrdez y: firmeza de esta escritura



e
a
 

pública. —(£f).- Erwin Hes Stiefel.- Abogado. Registro 

número «quinientos veintiocho. es copia.- El  otoraante 

aprueba en todas sue partes el contenido del presente 

instrumento, dejándolo elevado a escritura pública, para 

que surta eus efectos legales. Se agregen a la presente 

escritura el nombramiento de Gerente General de la 

compañia PROYECTOS DISEÑOS Y SERVICIOS ELECTRICOS 

PRODISELEC C.  LTDA.- La cuantía es de TRESCIENTOS 

VEINTE DOLARES DK LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTRAMERICA. 

Leida esta escritura de principio a fin por mi el 

Notario en alta voz, al otorgante, éste la aprueba y 

suscribe en unidad de acto conmigo. Doy ef 

    
ÑOS Y SERVICIOS  ELECPRICOS 

ING. RADL MONTRN 
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de lo ordenodo en la Fesolución Número 

Fefuna def?.DO, pot 
queda 

  

¡cho ce la Cficina de Guayaquil, 
    

bajo el amo Ra jes da Regzt lo- 2- (C..HFIC2) Que 

con fecha de hoy, h3 arotiiv.do un copiy Ccuiéntica Ce está 

DRA. NORMA PLSZA DE 

REGISTRADORA MER 

“DEL CANTON GUAYAQUIL * 

Eaz"; Ln esta fecha se efectuó (aro) CÓLA anotación (es) del contenido 
do esta CLRAALÍCA Dal margen de la [sJinscripción(es),respectiva[s]a 

Razón: En esta fecha, se ha fijado y se mentendrá fijo 
en lu Uzla do esto despacho bufo el número BLO 

PT 

ua exirtata do 0394 cscritura pública.- 

yu MEL OVAL 0d, 

    

   

a ch POEMA FIOZV TE GAR 
! PCISTRLTOLA MERCANTIL 

“paL CANTON GUAY¿. QUIL rq
ro
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